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Mexicali, Baja California, quince de abril de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo que antecede, dictado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente, por lo que con fundamento en

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso b); 281 ,282, fracción

l, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14, fracción

V, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; así como los nu'rii'erales 9 y 10 del Reglamento lnteriorde

este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Julieta Andrea RamÍrez Padilla, por su propio

derecho, interponiendo el presente recurso de inconformidad.

TERCERO. Téngase a la recurrente, señalando como domicilio para

oír y recibir notificaciones el precisado en su escrito de demanda; Y

autorizando para recibirlas a los profesionistas que menciona en el

mismo.

CU ase a la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo

Gen uto Estatal Electoral del Estado de Baja California,
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dando cumplimiento a,lt ámite a qup haeen refgçnoia los articulqs 2$g,

290y 291 de la Ley Eleotoral del Estarlet¡@þqia;oatifor-nta. 
i

QUINTO. Hágase delco.r,locim,ier¡to alagr þue e{ presente
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NorlFíQUESE por esüiaþos, pubtíqru,e$Ê pqr:jlffii v -en et s,i,&o

de internet de este Triþunal de con,for¡nidad,con los artíeulos

fracción ll, de la Ley Electoral del EbtEdo; 63, 64, 66, 67 y 6Bi

Reglamento lnterior del rribunal de Justiei,a ;EJectoral del Estado

Baja California.
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